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ACTA No.0052-2020 

 

En el cantón Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 08H00 horas del día viernes 

04 de diciembre del año dos mil veinte, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, 

previa convocatoria realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón 

Pucará, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo 

Municipal, para tratar el siguiente orden del día: 

  

1. Constatación de quórum 

2. Instalación de la sesión 

3. Aprobación del orden del día 

4. Aprobación de acta anterior (51) 

5. Conocimiento, Análisis y Aprobación de Distributivo de Personal 2021 

6. Conocimiento, Análisis y Aprobación de cambio de Régimen Laboral 

Auxiliar de Servicios Municipales. 

7. Conocimiento, Análisis y Aprobación de “FOMENTO PRODUCTIVO DE 

CRIANZA Y ENGORDE DE TRUCHA EN EL CANTÓN PUCARÁ”, EN 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL 

DE PUCARÁ Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

DEL AZUAY. 

8. Informe de los Sres. Concejales 

9. Informe del Sr. Alcalde 

10. Clausura 

 

DESARROLLO: 
 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Por disposición del Sr. Alcalde, 

por secretaría se procede a constatar el quórum: 

Lic. Jorge Berrezueta- Presente 

Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 

Ab. Edison Chávez - Presente 

Ing. Germán Córdova - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

 

Secretaría certifica que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a 

esta sesión. SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde.- Sres. 

Concejales muy buenos días, un gusto saludarles, Lic. Andrés Jefe de Talento 

Humano, Eco. René, un gusto saludarles en esta mañana señores aquí presentes, 

dejo instalada esta sesión para continuar con la misma. TERCER PUNTO: 
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Aprobación del orden del día.- Sr. Alcalde.- Sres. Concejales en este punto 

solicito a Ustedes suspender los puntos cinco, seis y siete, ya que tenía previsto 

tratar el punto del presupuesto del 2021y el POA, solicito pasar para tratarlo en 

sesión el día lunes ya que ha llegado a nuestro conocimiento el recorte de 

presupuesto y debemos ajustarnos a ello, por lo que solicito suspenderlo para 

tratarlo el día lunes y agregar un punto que sería, conocimiento y aprobación del 

proyecto de encendido del árbol navideño 2020, se les hizo llegar el proyecto, 

ustedes saben que por la pandemia no se puede hacer un evento más grande, es 

el mismo árbol del año anterior, solo se le va adornar de otra manera y se quiere 

compartir siquiera con la gente del centro, con los que puedan estar presentes, 

compartir un chocolate con unos pancitos, unas descargas de luces por navidad, 

anhelando que el próximo año sea el mejor, tanto en salud, trabajo y prosperidad 

para las familias del cantón y todos nosotros, por lo que abro el espacio para que 

se pronuncien sobre lo solicitado. Lic. Vinicio Berrezueta.- Buenos días Sr. 

Alcalde, compañeros Concejales, me parece bien que se dé el tiempo adecuado 

para el análisis del presupuesto por lo que mociono su aprobación. Secretaria.- 

consultado a los miembros del I. Concejo, aprueban el orden del día con la 

solicitud del Sr. Alcalde, quedando el orden del día de la siguiente manera: 

  

1. Constatación de quórum 

2. Instalación de la sesión 

3. Aprobación del orden del día 

4. Aprobación de acta anterior (51) 

5. Conocimiento y Aprobación del Proyecto de Encendido del Árbol Navideño 2020 

8. Informe de los Sres. Concejales 

9. Informe del Sr. Alcalde 

10. Clausura 

CUARTO PUNTO: Aprobación de acta anterior (51) Sr. Alcalde.- Sres. 

Concejales tienen el acta en sus manos el acta 51, si hay alguna observación por 

su parte. Ing. Germán Córdova.- Sr. Alcalde, compañeros Concejales, Srta. 

Secretaria mi saludo correspondiente, que tengan un buen día, revisando el acta 

con algunas correcciones que recomiendo de tipografía, elevo a moción para la 

aprobación del acta.  Apoya esta moción el Ab. Edison Chávez. Secretaria.- por 

disposición del Sr. Alcalde se procede a tomar votación, con cinco votos a favor y 

uno en blanco del Sr. Alcalde por haber encargado la sesión al Sr. Vicealcalde por 

motivo de sesión de Cámara Provincial para aprobar en primer debate el 

presupuesto provincial, se aprueba el acta Nro. 51 con las observaciones de 

tipografía presentadas. QUINTO PUNTO: Conocimiento y Aprobación del 

Proyecto de Encendido del Árbol Navideño 2020.- Sr. Alcalde.- Sres. 

Concejales quiero hacerles la exposición del proyecto por motivo de navidad, lo 
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que tratamos es de compartir con la gente ya que es momento de solidaridad de 

compartir, por lo que le doy la palabra a la Sra. María para que de su informe. Sra. 

María Pesántez.- Sr. Alcalde, Sres. Concejales, tengan ustedes un excelente día, 

efectivamente el día lunes 07 de diciembre se tiene previsto el encendido del árbol 

navideño a las 7 de la noche el cual se viene realizando cada año con el espíritu 

navideño de la llegada del Niño Jesús hace dos mil años, por lo que queremos 

realizar un compartir como se señala en la tabla referencial por lo que ponemos en 

su consideración y escuchar su punto de vista, si está bien su aprobación o de 

pronto con sus observaciones lo podemos modificar. Sr. Alcalde.- Economista 

existe estos recursos. Eco. René Andrade.- si se dispone de estos recursos. Ab. 

Edison Chávez.- Saludarles compañeros Concejales, a Usted Sr. Alcalde, 

Economista, Sra. Secretaría, Sra. María, la duda es de lo que acabó de hablar el 

economista, al contar con dinero y al tener el dinero de espectáculos mismo yo 

creo que no habría ningún problema, más bien solo conocer de lo que se va hacer, 

más no aprobar, solo cuando no hubiera dinero tocaría creo yo como Concejo 

buscar la manera. Agr. Eddy Redrován.- comparto Sr. Alcalde, creo que ya cuando 

aprobamos el presupuesto creo que ya es eso lo que aprobamos la partida 

presupuestaria y usted es el encargado de administrar esos fondos y más bien 

emitir una resolución estaríamos contradiciéndonos al mismo presupuesto, salvo 

que hubiera un movimiento de partida o una reforma a la partida presupuestaria, 

pero creo que usted tiene la potestad para disponer de estos fondos. Sr. Alcalde.- 

creo que de todas maneras es necesario que ustedes conozcan en que se está 

planificando invertir. Secretaria.- por disposición del Sr. Alcalde se procede a 

tomar votación y con todos los votos a favor se da por conocido el Proyecto de 

Encendido del Árbol Navideño 2020. SEXTO PUNTO: Informe de los Sres. 

Concejales.- acuerdan pasar los informes por escrito. SÉPTIMO PUNTO: 

Informe del Sr. Alcalde.- voy a informar algunas actividades puntuales, primero 

quiero extenderles una cordial invitación para el 16 de este mes la Sra. Prefecta va 

a estar en nuestro cantón, se está pensando hacer el recibimiento en la 

comunidad de Manzanilla, la comunidad está contenta con este recibimiento. Se 

hizo la inspección técnica del convenio firmado para el asfaltado de la vía San 

Francisco-Pelincay, obviamente se tuvo que deshacer ese convenio para hacer 

uno nuevo y es el que se pretende firmar  aquí el 16 en Pucará, como les había 

mencionado en el anterior convenio estaba la contraparte del municipio de unos 

trescientos mil dólares que tienen que ser transferidos al Gobierno Provincial lo 

cual era nuestra preocupación y no lo pudimos aclarar con el prefecto anterior, él 

decía que tenemos que depositarle el dinero y esa era la parte débil para nosotros 

porque como municipio la administración anterior ya tenía comprado la base 

granular, los pasos de agua, alcantarillas y todo ese tema, entonces eso debería ir 

como contraparte, entonces eso hemos tratado de ponernos de acuerdo, el Ing. 

Claudio verdugo está acá esta semana recorriendo el trayecto, el ing. Jaime está 
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puliendo los últimos datos porque hasta el 10 de diciembre nos tienen que enviar 

el convenio en borrador, yo les he de hacer partícipes para que ustedes conozcan, 

lo que prácticamente está acordado es que el municipio aporte con lo que está 

comprado, esa base granular que es material que existe y la maquinaria para el 

tendido y la prefectura correrá con lo que es la carpeta asfáltica, por otro lado 

Sres. Concejales, el día viernes anterior tuvimos  una circular del Ministerio de 

Finanzas en donde se hacía mención del recorte presupuestario a los municipios 

del país, juntas parroquiales y prefecturas, era una preocupación bien grande y 

sigue siendo porque todavía no se ha visto la  derogatoria del decreto, entonces, 

el día lunes viajamos a Cuenca para una sesión de Cámara para tratar también 

sobre este tema y sobre el presupuesto, los cinco millones que entregó el gobierno 

por la CELEC a la prefectura, el prefecto anterior dejó firmando convenios con 

algunos alcaldes, prácticamente con algunos se terminó esos convenios 

unilateralmente, otros por algunos acuerdos,  se deshizo prácticamente esos 

convenios con juntas parroquiales igual y estos cinco millones prácticamente se ha 

dispuesto para adquisición de maquinaria para la prefectura y se pretende ahí 

entrar en un plan de manejo vial de todo el cantón, luego viajamos a la ciudad de 

Quito, fuimos invitados por el gobierno para una mesa técnica de trabajo pero no 

fue así, más bien nos encontramos con barreras y cercas, no había como ingresar 

y prácticamente no íbamos a tener respuesta, entonces se tomaron algunas 

medidas que no deberían quizás pero casi a las once de la noche tuvimos una 

respuesta por twitter del Ministro de Finanzas y también del Presidente de la 

República donde decían que se va a derogar los decretos antes mencionados y 

estamos a la espera de eso, la AME Nacional está pendiente de eso, apenas 

tengamos el decreto estaremos seguros para decir no hay el recorte, en nuestro 

caso el recorte era de un 23% del presupuesto y eso nos complica en algunas 

ejecuciones y en el tema que estábamos trabajando, por ese lado nos detuvimos  

de alguna manera  de pasarles el POA y el presupuesto 2021 porque estamos en 

esta incertidumbre de no saber si se deroga este decreto, hoy se les va a pasar 

para su revisión porque de acuerdo a la respuesta del gobierno nos vamos a 

mantener con el mismo presupuesto, pero si el gobierno no da una respuesta se 

quedó en ir otra vez el martes o viernes a Quito para hacer una concentración 

masiva, ya les he de comunicar para que nos acompañen. Extenderles una cordial 

invitación para el lunes 07 el encendido del árbol de navidad, inviten a sus 

familias, vecinos para compartir un chocolate con pan de pascua y bueno 

esperemos que esta navidad sea como siempre, fuerza, fortaleza para seguir 

trabajando por nuestro cantón, agradecerles Sres. Concejales por ese equipo de 

trabajo que venimos haciendo, las obras poco a poco se van realizando, no 

quisiera compararnos con otros cantones, pero siempre que estoy con otros 

alcaldes, hasta lloran por la situación económica  en la que están, en algunos 

casos están debiendo al personal, a proveedores y nosotros de alguna manera no 
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estamos en esa situación, tratamos de ahorrar al máximo y cuidar los recursos 

para sostenernos en esta emergencia y esperemos que no sucedan cosas malas 

en nuestro cantón, por ejemplo en la pandemia que no afecte la salud a nuestra 

gente, esperemos seguir trabajando así, estoy agradecido porque hemos 

demostrado en el corto tiempo que estamos, hemos avanzado con algunas obras 

y es un referente para algunos cantones  que nos vienen siguiendo a través de 

nuestras páginas, se viene trabajando en la vía Tipoloma-Quínoas, estamos cerca 

de la entrada a Chiguán en el mantenimiento vial, después se va apoyar con la 

gallineta a las personas de Pelincay porque ellos necesitan hacer unas entraditas 

para sus reservorios, como ustedes tienen conocimiento se ha ayudado a la 

mayoría casi en su totalidad a las personas que fueron beneficiadas a las casas 

del bono para hacer los terraplenes, en algunos casos se hizo con maquinaria 

nuestra, en otros casos se pidió apoyo a los mineros, se empezó también la 

construcción del techo de la cancha del Zhalo, dense una vueltita, si hay alguna 

cosa que se tenga que mejorar para que me comuniquen ya que a veces no 

puedo estar en todos los lugares, eso por el momento, lo demás lo paso por 

escrito. OCTAVO PUNTO: Clausura.- Siendo las diez horas con dos minutos, 

habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en este orden del día, el Sr. Luis 

Yánez Cedillo, en calidad de Alcalde del GADMP, clausura esta sesión. Para 

constancia, firman en unidad de acto, el Sr. Alcalde y la suscrita secretaria que 

Certifica. - Lo Certifico. 

 

 

 

 

 

   Sr. Luis Yánez Cedillo                                         Ab. Daisy Bustamante 

ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DE CONCEJO 

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 
ordinaria desarrollada el día viernes 18 de diciembre de dos mil veinte, con 
observaciones de digitación.- lo Certifico. 
 

Pucará, 18 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
 

Ab. Daisy Bustamante 
SECRETARIA  DE CONCEJO 


